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VISTO

El proceso iniciado de llamado a Concurso Cerrado Interno para cubrir un cargo Nodocente categoría 5, Agrupamiento
Administrativo, con funciones dentro del Área Operativa Consejo y Concursos de la Facultad de Artes, por aplicación del Acta
Nº 8 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Local, y

CONSIDERANDO:

Que son de aplicación el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias
Nacionales (Decreto Nº 366/2006), la Ordenanza HCS Nº 7/2012 (Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de la
UNC) y las Nº 8 y Nº 40 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Local.

Que el presente llamado para la cobertura, cuenta con la autorización de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel
Local, conforme en orden 7 y 8.

Que el día 10 de noviembre de 2022 se llevó adelante el sorteo de representante de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente
de Nivel Local, y se realizó la votación del representante del personal Nodocente de la Dependencia..

Que se observa la necesidad de establecer mecanismos que agilicen el trámite de inscripción de postulantes, en concordancia con
el proceso de gestión electrónica que viene implementando la UNC, tomando como antecedentes lo que fuera dispuesto por el
Acta Nº 50 de la Comisión Paritaria de Sector Nodocente de la UNC y la OHCS Nº 3/2021, y contemplando la accesibilidad de
los recursos por parte del personal de nuestra Institución.

Que deben especificarse los datos del llamado conforme lo dispuesto en el Artículo 10 de la OHCS Nº 7/2012.

Que la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba remitió nota designando Veedor Gremial
(Orden Nº 34).

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso de antecedentes y oposición Cerrado Interno para cubrir un cargo Nodocente categoría 5,
Agrupamiento Administrativo, con funciones dentro del Área Operativa Consejo y Concursos de la Facultad de Artes, con un
horario de 35 horas semanales, de lunes a viernes de 8 a 15 hs., por aplicación del Acta Nº 8 de la Comisión Paritaria del Sector
Nodocente de Nivel Local,

ARTÍCULO 2º: Establecer como requisitos generales y particulares los que figuran en el Anexo de la presente resolución.



ARTÍCULO 3º: El Jurado estará integrado de la siguiente manera:

En representación de la autoridad:

Titular: RIZZO CENTENO, Gabriela María, Legajo 48.783

Suplente: PAZ, JOSE RICARDO, Legajo 39.021

En representación del personal de la Dependencia:

Titular: RIVAS GARCÍA, Nelda Carmen, Legajo 46.110

Suplente: PEIRETTI, Claudia Beatriz, Legajo Nº 28.252

En representación de la Comisión Paritaria Nodocente de Nivel Particular:

Titular: MALDONADO, Elio A., Legajo Nº 26.658- Dependencia 10.

1º Suplente: VALDES, Jorge Sebastián, Legajo Nº 34.151- Dependencia 5

2º Suplente: FERREYRA, Silvia Inés., Legajo Nº 29.755- Dependencia 45

3º Suplente: PEDRINI, Eduardo A., Legajo Nª 20.760- Dependencia 21

Veedor Gremial:

FIGUEROA, Sergio Nicolás, Legajo Nº 56.246

ARTÍCULO 4º: Establecer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se realizará por medio del correo
electrónico de la Mesa de Entradas de la Facultad de Artes: mesanotificacion@artes.unc.edu.ar, desde el miércoles 30 de
noviembre hasta el martes 6 de diciembre de 2022, inclusive de 9 a 12 hs. Los/las interesados/as deberán enviar la
documentación requerida en formato digital desde su cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional
@unc.edu.ar o cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional provisto por alguna dependencia de la
Universidad Nacional de Córdoba (Artículo 7º, OHCS Nº 3/2021), tomándose como válidos día y hora de envío registrados
automáticamente por el sistema de correo electrónico, sin excepción. La Mesa de Entradas de la Facultad de Artes comunicará el
número GEDO de documento digital que valdrá como Constancia de Inscripción.

ARTÍCULO 5º: La documentación a presentar por parte de postulantes de acuerdo a lo especificado en el Artículo anterior, se
enviará en un archivo con formato .pdf organizado del siguiente modo:

1. Formulario de Inscripción (Anexo III de la OHCS Nº 7/2012) completado en computadora o de manera manuscrita con
letra clara y de imprenta. Este formulario estará disponible en la página web de la Facultad de Artes.

2. Curriculum vitae organizado en el orden establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza HCS Nº 7/2012, esto es:
Antigüedad, Nivel de Estudios, Capacitación, Experiencia Laboral, Calificaciones, Participación Institucional. Lo
declarado en el curriculum deberá guardar relación y pertinencia con los requisitos establecidos en las condiciones
generales y particulares del Anexo de la presente.

3. Documentación de respaldo escaneada de modo claro y legible para cada antecedente declarado, organizada en el mismo
orden especificado en el punto b) del presente Artículo.

ARTÍCULO 6º: La documentación presentada según lo establecido en los Artículos 4º y 5º de la presente tendrá carácter de
declaración jurada, asumiendo el/la postulante la responsabilidad legal respecto de la veracidad de la información y la
autenticidad de los documentos originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario en cualquier
momento del proceso por parte del Jurado o de la autoridad competente.

ARTÍCULO 7º: Con carácter excepcional la Mesa de Entradas podrá receptar la inscripción de postulantes de manera
presencial, para los casos en los que las/los postulantes carezcan de acceso a la tecnología necesaria para proceder de manera
digital, en los mismos días y horarios establecidos en el Artículo 4º de la presente, en el Pabellón México de la Facultad de
Artes, Vía de las Artes esq. El Cordobazo, Ciudad Universitaria. Los/las postulantes deberán presentar la documentación original
especificada en el Artículo 5º de la presente, y en el mismo orden allí consignado. Para el caso de documentos o certificados de
tamaño mayor a una hoja A4, los mismos deberán acompañarse de una fotocopia clara y legible en dicho tamaño, a los fines de



su correcta digitalización por parte de la Mesa de Entradas.

ARTÍCULO 8º: El Jurado se reunirá el día martes 6 de diciembre de 2022 a las 13 hs. para verificar el cumplimiento de los
requisitos, elaborar la nómina de postulantes admitidos, y temario en el marco del anexo de especificaciones del cargo. Si
hubiere postulantes admitidos, el Jurado se reunirá el día martes 20 de diciembre de 2022 a las 9 horas para elaborar el
cuestionario de la prueba de oposición.

ARTÍCULO 9º: La oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal. La prueba teórico-práctica se
realizará el martes 20 de diciembre de 2022 a las 10 horas. Los postulantes deberán concurrir a la Oficina de Concursos (Pabellón
México, El Cordobazo esquina Vía de las Artes, Ciudad Universitaria), para informarse del lugar de sustanciación del mismo. La
prueba teórico-práctica tendrá una duración máxima de 2 horas.

ARTÍCULO 10: Los/as postulantes podrán acceder a la normativa necesaria para el examen teórico-práctico en los enlaces
correspondientes asentados en el Anexo de la presente. O podrán ubicarse en el Digesto Electrónico de la UNC
(www.digesto.unc.edu.ar), en la página web de la UNC y buscador de internet para las normativas nacionales.

ARTÍCULO 11: El día del examen el Jurado notificará a postulantes la fecha y el horario en que se realizará la entrevista
personal.

ARTÍCULO 12: Para valorar a aspirantes en cuanto a antecedentes y pruebas de oposición, así como en todas las instancias del
concurso, el Jurado deberá ajustarse lo establecido en el Reglamento de concursos para el Personal Nodocente de la Universidad
Nacional de Córdoba, Ordenanza HCS Nº 7/2012, para sus efectos.

ARTÍCULO 13: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a todas las Áreas de la Dependencia y a
la Prosecretaría de Comunicación Institucional. Cumplido, girar las actuaciones al Área Operativa, Consejo y Concursos.

 





ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOSDEL CARGO


l . ÁREA/ OFICINA - DEPENDENCIA
Área Operativa, Consejo y Concursos: División Operativa Consejo y Concursos-


2. NECESIDAD DE PERSONAL
Un cargo categoría 5, agrupamiento Administrativo. División Operativa Consejo y Con-
cursos


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:
Encargado/a trámites intermedios relacionados a producción de resoluciones, confec-
ción de despachos y asistencia administrativa a las comisiones del HCD, actos prepara-
torios de procesos de concursos docentes y nodocentes, carrera docentes.


4. HORARIO DE TRABAJO:
Lunes a viernes de 8 a 15 horas


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS:


Manejo de sistema informático:  GDE, correo electrónico,  SIGEVA,  UNC. Conoci-
mientos generales de normativas sobre asuntos que se tramitan en todas las dependen-
cias del Área Operativa Consejo y Concurso.


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:


Sistema de Gestión de Documentación Electrónica, SIGEVA, redacción de documenta-
ción administrativa.


7. OTROS:
Conocimiento de las siguientes normativas y manuales:


"Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos y de. Control de Mesas de
Entradas y Salidas de la Universidad Nacional de Córdoba"- OHCS Nº 9/2010.
file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/OHCS_9_2010.pdf


Ley de Procedimientos Administrativos. Ley Nº 19.549. 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/22363/texact.htm


Decreto Reglamentario de la Ley de Procedimiento Administrativo. Decreto 1759/1972 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/21715/texact.htm


Reglamento HCD- OHCD 1/2013
file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/OHCD_1_2013.pdf


Manual de GDE 
https://www.unc.edu.ar/gesti%C3%B3n-documental-electr%C3%B3nica/tutoriales-y-
manuales



https://www.unc.edu.ar/gesti%C3%B3n-documental-electr%C3%B3nica/tutoriales-y-manuales

https://www.unc.edu.ar/gesti%C3%B3n-documental-electr%C3%B3nica/tutoriales-y-manuales

file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/OHCD_1_2013.pdf

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/21715/texact.htm

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/22363/texact.htm

file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/OHCS_9_2010.pdf





Manual SIGEVA
https://faud.unc.edu.ar/files/013-SIGEVA-Manual-del-Administrador-de-Evaluaciones-
Docentes.pdf


Lenguaje inclusivo: RHCS 1094/2019 y RHCS 1095/2019
file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RHCS_1094_2019.pdf
file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RHCS_1095_2019.pdf


Ordenanzas y Resoluciones reglamentarias  concursos nodocentes;  docentes y carrera
docente, de alcance general en la UNC y las vigentes en la Facultad de Artes.
file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/OHCS_7_2012-1.pdf
file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RR_433_2009.pdf
file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RR_1933_2018.pdf
https://artes.unc.edu.ar/files/Profesores-regulares.pdf
https://artes.unc.edu.ar/files/1-2009.pdf


Estatuto de la UNC, Títulos I, II, III y V
https://www.unc.edu.ar/sobre-la-unc/estatuto


Decreto 366/2006
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-19999/115242/norma.htm



http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-19999/115242/norma.htm

https://www.unc.edu.ar/sobre-la-unc/estatuto

https://artes.unc.edu.ar/files/1-2009.pdf

https://artes.unc.edu.ar/files/Profesores-regulares.pdf

file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RR_1933_2018.pdf

file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RR_433_2009.pdf

file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/OHCS_7_2012-1.pdf

file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RHCS_1095_2019.pdf

file:///C:/Users/SEU-Usuario/Downloads/RHCS_1094_2019.pdf

https://faud.unc.edu.ar/files/013-SIGEVA-Manual-del-Administrador-de-Evaluaciones-Docentes.pdf

https://faud.unc.edu.ar/files/013-SIGEVA-Manual-del-Administrador-de-Evaluaciones-Docentes.pdf
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